
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j54cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1. Estado electrónico No. 039 del 22 de septiembre de 2023.  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023)1 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

REFERENCIA:  11001-31-03-054-2023-00099-00 

DEMANDANTE:  MARLENY TRIANA CASTIBLANCO, WENDY LIZED 

HERRERA TRIANA, KEYNER STIVEN HERRERA TRIANA, 

ANYIE PAOLA HERRERA TRIANA, JEIDY YULIE 

HERRERA TRIANA, DUVAN FELIPE HERRERA TRIANA, 

YEISON ANDRES HERRERA TRIANA, JUAN CARLOS 

HERRERA LARA, MARIA RAQUEL HERRERA LARA, 

MILTON HERRERA LARA 

DEMANDADO:  KARL LAYONNERD FLOREZ OSORIO, CESAR AUGUSTO 

LOPEZ BENAVIDES y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Examinada la demanda, se evidencia que adolece de los siguientes 

defectos de orden legal establecidos en el artículo 90 del Código General del 

Proceso: 

 

1.- No se aportó el mensaje de datos conforme a lo previsto en el Art. 5 

de la Ley 2213 de 2023 mediante el cual la demandante MARIA RAQUEL 

HERRERA LARA confiere perder al abogado. Véase que, si bien se aporta el 

memorial del poder, no se allegó prueba de que este fuera concedido mediante 

mensaje de datos. Apórtese en estos términos o acorde con lo previsto en el Art. 

74 del C.G.P. 

 

2.- Allegar el certificado de existencia y representación legal del 

demandado ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, y en un sólo escrito integrado se subsane 

en los términos indicados en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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SIRLEY JULIANA AGUDELO IBAÑEZ 

JUEZA 

 

A.C. 
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